
 
 
 
 

RUTAS DE LIMA CERRÓ TEMPORALMENTE EL 
PUENTE VEHICULAR CONCHÁN EN AMBOS 

SENTIDOS 
 

Lima, 24 marzo de 2025. Rutas de Lima (RDL) informó que desde las 2 p.m. de hoy ejecutó 
el cierre temporal del puente vehicular Conchán, en ambos sentidos, ubicado en el kilómetro 
25+950 de la Panamericana Sur. La empresa concesionaria ejecutó dicho cierre ante la 
emergencia suscitada por el hundimiento de la calzada.  
 
El puente vehicular Conchán cuenta con una antigüedad de alrededor de 60 años, y el 
contrato de concesión establece de manera clara que la Municipalidad Metropolitana de 
Lima (MML) es la responsable de la recuperación estructural del mismo.  
 
Desde el 2014, RDL ha advertido de manera recurrente a la MML, sobre el estado crítico de 
dicho puente. Como prueba están las más de 20 comunicaciones formales enviadas a la 
MML exhortándola a que actúe. La última comunicación enviada a la MML fue de fecha 20 
de marzo del 2025. Sin embargo, hasta la fecha, la MML no ha efectuado acción alguna 
orientada a atender la problemática descrita.  
 
Pese a que la responsabilidad es de la MML, RDL realizó diversas evaluaciones técnicas e 
intervenciones de emergencia para mitigar el riesgo generado por el incumplimiento de la 
MML tomando hoy la decisión de clausurarlo temporalmente como medida de prevención. 
 
Ante la gravedad de la situación, y la necesaria salvaguarda de la seguridad de los usuarios, 
RDL invoca a la MML a dar inmediato cumplimiento a sus obligaciones contractuales. 
 
 
 
 
 

 
 

 


